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Iniciativa de la Casa Editorial El Tiempo,  
la Fundación Corona y la Cámara de Comercio de 

Bogotá para evaluar el desempeño individual de 
los concejales y del Cabildo Distrital.  

 
 

HOJA DE VIDA 
 

 
 

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
Partido Conservador Colombiano 

 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

NIVEL TÍTULO INSTITUCIÓN 
Profesional Abogada Universidad Santo Tomás de Aquino 
Especialista Especialista en Política Social Universidad Javeriana - Actualmente 
 
 
TRAYECTORIA LABORAL 

EMPRESA / INSTITUCIÓN CARGO AÑO 
Secretaria de Gobierno 
 

Inspectora de Policía 
 

1983 – 1985 
 

Departamento Administrativo de 
Catastro Distrital 
 

Asesora de la Dirección 
 

1985 – 1991 
 

Concejo de Bogotá D.C. Concejal de  Bogotá 
 1995 – 2008  

 
 
PROYECTOS DE ACUERDO 
AÑO TEMA ESTADO 

2008 I Dictar disposiciones sobre el inventario del  patrimonio cultural. 
 

Acuerdo 311 de 
2008 

2008 I Reformar el reglamento interno del concejo de Bogotá D.C. 
 Archivado 

2008 I Dictar unas disposiciones respecto al consumo, promoción y  
comercialización de cigarrillo  y productos de tabaco en el D.C. 
 

En Plenaria 

2008II 
Adoptar el estatuto del agua para Bogotá. 

Acuerdo 347 de 
2008 

2008II Convocar a la elección de los jueces de paz y de los jueces de 
reconsideración en Bogota Distrito Capital. 

Acuerdo 337 de 
2008 

2008II Designar el Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, con el nombre de 
Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá Fanny Mikey. Archivado 
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2008II Establecer la presentación de exámenes de optometría y audiometría a los 
estudiantes de las instituciones educativas del distrito, colegios por 
convenio, en concesión y a jardines infantiles del Distrito. A sanción 

2008II 
Expedir el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. 

Acuerdo 348 de 
2008 

2009 I Dictar unas disposiciones en materia de juegos de azar. Acuerdo 
2009 I Ordenar la instalación de la tarjeta informativa en buses, busetas y 

colectivos de servicio publico en Bogotá, se institucionaliza el uso 
obligatorio de paraderos. En Plenaria 

2009 I Prohibir el ingreso de perros y gatos en las zonas de juegos infantiles en 
las plazas y parques del Distrito Capital con el fin de Proteger la integridad 
de niños, niñas y demás usuarios. En Plenaria 

2009 II Derogar los acuerdos Nº  55 de 1911 y 45 de 1964. Herencia de Rufino 
José Cuervo En plenaria  

2009 II Estimular, Promover Implementar los techos verdes o similares en el 
Distrito Capital Acuerdo 

2010 I  Derogar los acuerdos Nº  55 de 1911 y 45 de 1964. Herencia de 
Rufino José Cuervo acuerdo 

 
CONTROL POLÍTICO 

AÑO TEMA ESTADO 
2008 I Proceso de expropiación y construcción del Parque Metropolitano del Country. Aplazado 
2008 I Estacionamiento en las bahías construidas Concluido 
2008 I Foro Ambiental con los Concejalitos de Bogotá. Concluido 
2008 II Avenida longitudinal de occidente Aplazado 
2008 II Circulación de motocicletas Concluido 
2008 II Convenios con colegios privados Aplazado 
2008 II Foro: Calentamiento Global Concluido 
2008 II FORO: Suicido en Bogota Concluido 
2008 II Futuro de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, En el sector de las 

telecomunicaciones Aplazado 
2008 II Gestión de la Administración Distrital en la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios Aplazado 
2008 II Recuperación y preservación del río Bogotá. Aplazado 
2008 II Terminales satélites de transporte Aplazado 
2009 I Acciones para prevenir, mitigar y atender las inundaciones y sus efectos Concluido 

2009 I Convenios de cooperación internacional Concluido 
2009 I Efectos económicos de la crisis mundial Concluido 
2009 I Implementación de la Reforma Administrativa y política laboral de la Administración 

Distrital Concluido 
2009 I Medidas de seguridad en bares y discotecas en Chapinero Aplazado 
2009 I Política de la actual Administración respecto al desarme general en la ciudad. Concluido 
2009 I Presentación Informe sobre la Política Distrital de Juventud. Aplazado 
2009 I Proyecto de Ley 029 de 2008- “por el cual se modifica el decreto 1421 de 1993”- 

estatuto orgánico de Bogotá Aplazado 
2009 I Sistemas Distrital de Plazas de Mercado Aplazado 
2009 I Situación de la mujer Bogotana Concluido 
2009 I Situación judicial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá Aplazado 
2009 I Virus  AH1N1 Concluido 
2009 II Continuación presentación informe sobre la política distrital de juventud, así como 

los planes, programas y acciones adelantadas en los temas concernientes a la 
juventud Concluido 

2009 II FORO: Relleno Sanitario Doña Juana Concluido 
2009 II Hospitales Distritales Aplazado 
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2009 II Medidas de control Seguridad en  establecimientos abiertos al publico de la 
Localidad de Chapinero   Aplazado 

2009 II Presentación informe de la subcomisión de Vigilancia y Control para el seguimiento 
de las medidas adoptadas por la Administración Distrital en el tema de Movilidad de 
la ciudad, de conformidad con la resolución 002 del 29 de Enero de 2009.  (en blanco) 

2009 II Sicariato, amenazas y desapariciones forzadas en Bogotá Concluido 
2009 II Sistema Tributario de la Ciudad Aplazado 
2010 I  Alcoholismo en Bogotá Concluido 
2010 I � Amanecederos y seguridad Aplazado 
2010 I � FORO: Impacto de las obras del aeropuerto en Fontibón y Engativá Aplazado 
2010 I � Monto presupuestal ESES Aplazado 
2010 I � Situación financiera de los hospitales Concluido 

 
 
CONFORMACIÓN DE QUÓRUM 
I- 2008 II-2008 I-2009 II-2009 I-2010 II-2010 I-2011 II-2011 

75 % 50% 76.2% 60% 62.5%    
 
 
MANTENIMIENTO DE QUÓRUM 
I- 2008 II-2008 I-2009 II-2009 I-2010 II-2010 I-2011 II-2011 

50 % 100% 93.3% 90% 84.3%    
 
 
PERMANENCIA EN LAS SESIONES 
I- 2008 II-2008 I-2009 II-2009 I-2010 II-2010 I-2011 II-2011 

38.3 % 70.05% 76% 85% 78.4%    
 
 
VOTACIÓN POR LOCALIDADES 
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Actividades relacionadas con la atención a la comunidad: 
 
Las prioridades de mi actividad política y como Concejal de la Ciudad se han dirigido especialmente a 
cubrir las necesidades del sector salud, educación y bienestar social y familiar y servicios públicos, 
buscando que las entidades correspondientes, cuenten con los medios y recursos para cumplir con su 
objetivo, contribuyendo a mejorar la infraestructura y la cobertura en dichos sectores dentro de la 
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aprobación de los planes de desarrollo del distrito y los presupuestos que permiten lograr atender a la 
población con necesidades básicas insatisfechas.  
 
Composición de su electorado: 
 
Seguidores de todos los estratos socioeconómicos, líderes comunales, líderes juveniles y de 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
Demandas ciudadanas que considera que haya atendido: 
 
Deficiencias en prestación de servicios públicos, atención en salud y educación; infraestructura local en 
parques y escenarios deportivos; deterioro de la malla vial, problemas de contaminación ambiental y 
mejoramiento de la movilidad.  
 
Mecanismos para rendir cuentas a sus electores: 
 
Informes de Gestión semestral en Red del Concejo de Bogotá. Utilización de medios electrónicos como 
pagina de Internet y Correo Electrónico; Boletines de Prensa y utilización de medios de comunicación 
masiva como prensa, radio y televisión. Igualmente visitas a las comunidades de las distintas localidades 
donde informó sobre las actividades desarrolladas en el Concejo y en dichas comunidades. 
 
Actividad, trayectoria y experiencia política: 
 
Labore con el Distrito Capital y posteriormente me inicie en la actividad política como Asesora. Elegida 
después para el Concejo de Bogotá como Concejal de la ciudad en el año de 1.995 hasta la fecha. He 
sido elegida por cuatro (4) periodos consecutivos en dicha Corporación. He desempeñado en las Mesas 
Directivas de las distintas Comisiones Permanentes del Concejo y fui Vicepresidente del Concejo de 
Bogotá en el año 2007.   
 
Propuesta política, oferta de campaña: 
 
PROPUESTA PARA BOGOTA 
 
SLOGAN “COMPROMISO REAL POR BOGOTA” 
 
 
1. EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 

• Ampliar las posibilidades de acceso a la Educación Superior (tecnológica y universitaria) 
para los 75.000 bachilleres que anualmente quedan sin opción académica y laboral en la 
ciudad 

• Elevar la inversión destinada al mejoramiento y ampliación de infraestructura, a  la 
investigación y al desarrollo científico y tecnológico en áreas que generen ventajas 
competitivas como en salud, empleo, medio ambiente, telecomunicaciones e informática. 

 
 
2. CONSTRUYAMOS FAMILIA Y SOCIEDAD 
 

• Promover acciones y  programas de sensibilización dirigidos a niños y adolescentes sobre la 
importancia de educarse; desarrollo de  comportamientos éticos y en valores; manejo serio y 
responsable de su sexualidad; mantenerse en su hogar y fortalecimiento de la familia y 
aprender a resolver los  conflictos al interior de ellas; uso adecuado del tiempo libre y 
desarrollo de acciones o estrategias de prevención de la drogadicción y el alcoholismo. 

• Impulsar un “Plan Familia” con medidas efectivas que integren a los padres con sus hijos 
para desarrollar programas psicoafectivos, de famiempresas, de empleo y de vivienda. 

 
 
3. SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
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• Apoyar la adquisición de herramientas tecnológicas dirigidas a fortalecer la Seguridad 

ciudadana, los sistemas de inteligencia e información, vigilancia; fortalecimiento e 
implementación de los Frentes de seguridad local y fortalecimiento institucional para 
organismos de seguridad, policía, inteligencia y emergencias. 

 
 
 
 
• Fortalecimiento de los mecanismos de resolución pacífica de conflictos; consecución de 

mayores recursos para la Justicia  a nivel de comisarías de Familia, UPJ, centros de 
retención, CAI´s, casas de justicia entre otros. 

 
4. SALUD 
 

• Fortalecimiento de la red pública de hospitales 
• Desarrollo de acciones para la promoción, prevención y atención en salud 
• Mejoramiento de la atención y oportunidades laborales para la población en discapacidad. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


